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COA\ISION DE ílEGULACION DE 
TELECOMUNICACIONES 

REPÚBLICt\ DE COLOMBIA 

RESOLUCIÓN No. -DEL 200i1 

'1 1 1 4 
"Poi medio de la rnal se modifica el Titulo VII de la Resol11ción CRT 087 de 1997 y 

se dicta" otras disposiciones· 

LA COMISlóN DE REGULAOóN DE TELECOMUNICACIONES 

En c:;jcrdcio de s11s facultades legales y. en especial de las co11feridas por la Ley 555 
de 2000 y el Decreto 1130 de 1999. y 

CONSIDERANDO 

Q11e el artict1lo 14 de la Ley 555 de 2000 estableció q11e todos lo" operadores de 
telecomunicaciones deben pen11itlr la interconexión de sus redes y el acceso a sus 
instalaciones CS('HCiales. teniendo en cuenta los siguientes pnnc1pios: Trato no 
discriminatolio transparencia precios basados en costos más una utifidad raionable. y 
promoción de la libre y leal competencia. 

Q11c de confo1mldad con el artlc11lo 17 de la Ley 555 de 2000, la Comisión de 
Rcg11lllción de Tclecom11nicacioncs es el organismo competente para expedir el régimen de 
protección al 11s11ario de los Seniclos de Comunicación Personal • PCS. 

011<' ~I n11111c1al 3 dPI arüc11lo 37 del Decreto 1130 de 1999. le aLrib11yó a la Comisión de 
Regulac.ión de Te1cc.on111nicacio11r". entre ot1a;, f11nciones. las de expedir el 1cgimc11 de 
prollxdón al 11,,11Ario y el régl111rn de interconexión. las cuales se ejcrcc11 segt'in el 
pJr"9' "'º dC'I 111b1110 artic.1110 en rclació11 con todos los servicios de telecom111licacio11es 
con e\LCpúo11 ele los de radiodifusión sono.-a televisión. auxiliares de ayuda y especiales. 

Q11c ck acuerdo con los post11lados establecidos en la Resol11ción 432 de la Comtmidad 
Audina de Naciones. la interconexión debe garantizar unas co1111111icacionc"' satisfactorias 
para lo~ usuarios el íontcnlo y desarrollo justo y adecuado de 1111 mercado competitivo de 
tclc<.011111nicacio11c:. armonizadas, el establecimiento y desarrollo de rede!>. así como la 
intcropLTabilidad de los sen.icio:; y el acceso a dichas redes 

Q11c de c.onrormidad con lo elablccido en el arlículo 4.L2. de la Resolución CR1 087 de 
1997. la interconexión Llene por objeto hacer posible el ajercicio del derecho de los 
usuarios de lelec.01111111icaciones para comunicarse con los demás usuarios. y también 
comporta el derecho de disfr11tar de las facilidades de: red sobre la cual se prestan los 
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se" icio>. L11 CRT de oficio puede entrar a tomar las medidas necesarias para garantizar 
este derecho. 

Que lo> operadores de Lelccom11nicacioncs tienen el derecho y el deber de intercone<..tarse 
co11 el objeto de liaccr c·fcclivo el derecho q11c ostentan los 11s11a1los ele accede1 a lodos 
los snvitios de lelccom11nlcaciones, asr como la posibilidad ele tener lib re elecdó11 del 
ope1 aelor i11formació11 oport1111a ) trato eq11il<1livo. 

Que en el entorno globali1.ido. de convergencia >· ele competencia q11e caracteri7a di ,ector 
de las telecomunicaciones debe permitirse el acceso y la interconexión entre los diícrences 
operadores de selVÍcios de lelecom1111icaciones lo cual red11nda necesariamente en mayores 
beneficios a los usuarios. 

Que ele awcrdo con las cifras reportadas al Ministerio de Comunicaciories por los 
operadores de Telefonía Móvil Celular - TMC· y Servicios de corn11nicaciones personales -
PCS- e\btcn más de ocho millones de usuarios activos de los servicios móviles en el país 
y cu la .ictualidad dichos usuarios no pueden ejercer 511 dered10 de acceder a cierto tipo 
de S<'r\Ít io~ prestado~ d lra'és de Jos operadores móviles ITMC) PCSl. 

Que lo!> mensajes cJe lexlo, SMS. satisface11 nuevas necesidadc.~ c1e comunicacíó11, y en 
Colo• nbla son otrecidCJs actualmente por dife1·entcs tipos de proveedores habilitados para 
prestar servicios público~ de telccomunicacíones. 

Que lo> usuarios ele los servicios de telecomunicaciones con necesidades de comunicación 
en dato' enfrentan la imposibilidad de intercambiar mensajcs de texto a travb. de los 
diíerentcs opNadores de telecomunicaciones que ofrecen este servicio. 

Que <UllC I¡-¡ imposibilidad de acceder a ci~rlas faci lidades. necesarias para impulsar ef 
desarrollo del sectoi efe las telecomunicaciones. la CRT e11 aras de salvaguardar fos 
derecho> efe los usuarios. considera nece:;ario Instrumentar medidas que permitan la 
interconexión oportuna eulre los diferentes operadores del sector de las telecomunicaciones. 

Que la CRT publicó en octubre de 2003 el documento titulado "Conocimiento del 
SegmC'n/o de Mercado de Sol/-uare y transmisión dC' datos mó•iles· Sen4dos de Mensajes 
de /evlo; 11111/timedia'. en el cual se pfanlearon algunas consideraciones sobre el c11lorno 
regulatorlo internacional y nacional de los servicios móviles y las posibles modificaciones en 
el n1mco regulalorio de nuestro pais. teniendo en cuenta la creciente co11verge11cia, 
competencia y Ja inleror erabllidad de las redes y servicios. 

Que en el mes de agosto de 2004. la CRT publicó el Proyecto de Kesolución 'por medio 
del cual .>e modifican los 11?11los IV y 1171 de la Resol11ció11 087 de 1997. respecto al cual 
se retíbicron comentario:. por parte de al91mo:. operadores de tclecomunicacione>, los 
c11ale::. lueron analizados y estudiados por la Cí~T. 

Que de <1<.11cr do con lo establecido en el Dcc1eto 2696 de 200Lf, en el mes de 11oviernbrc 
de 200'1 .,e publicó nuevamente } por un espacio de 11 días. el proyecto de Resolución 
"por medio del cual se modifica el titulo 11// de la Resolución 087 de 199T respecto del 
cual !>e rec ibieron algunos comentarios de operadores de sen.icio~ de telecomunicaciones, 
los cuales l11cro11 analiwdo~ y est11diados por la CRT. tal como consta en el "Oo<:11mento 
de H<·,puc,la iJ Comentario> del l·'royccto de SMS". 

Eu vlrl11d rlc lo C.\p11cslo, 

RESUELVE 

ARTICULO l. Los 11suarlos ele los serVicios de telecom1111icaciones a quienes se les o frezca 
la capaddad de envio y recepción de mensajes de texto (SM5, por su sigla en Inglés) 
tienen cterec.llo a establecer cornunicacioue> cJe este tipo con usuarios de la mi.sma red o 
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de ot ras redes. Pnra tal efec:to. todos los orieradorcs que ofre>.c:an SMS a s11s 11s11arios 
debc•ili• i11!<'.t< 011c<;l<>1sc y c11rsar este típo de trtllko. 

PARA GRAFO: Todo~ lo~ operado1 e>. que <K t11ahncnte se enwe11lre11 ofreciendo SMS a sus 
usuarios debL-r.\11 intcrcoucctarse } cursar este tipo de tráfico. en un ténnino no ma\01 a 
secnta !601 dia" ,a1e11dario a partir de la fecha de entrada en ,;gencla de ta pn~cnle 
resoh 1ció11. 

El lnCltmplimienlo de la obligación de Interconexión establecida en el presente a1tículo 
estará s'!]eto a las sanciones a que haya lugar r or parte de las autoridades competentes. 

ARTICULO 2. Modifica• el Capítulo IX del Tit11lo Vl l de la Resol11cl611 CRT 087 de 1997. 
el cual q11eclará <1si: 

CAPITTJLO IX 

ENVIO Y RECEPCIÓN DE MEJ'iSAJES DE TEXTO (SMS) 

ARTICULO 7.9 .1 . DERECHO AL ENvfO Y RECEPCIÓN DE MENSAJES DE 
TEXTO. Los 11suarios de los se1vlcios de telecomunicaciones a q11ienes se les 
ofrezca la capacidad de envio y recepción de mensaj es de texto (SMS. por su 
sigla en ingl~l tienen derecho a establecer comunicaciones de este tipo con 
usuarios de la misma red o de otra~ redes. Para tal efecto. todos los operadores 
que ofrezcan SMS a sus usuarios deberán interconectarse y c11rsar este tipo de 
tráfico. 

ARTICULO 7.9.2. INFORMACIÓN SOBRE LOS MENSAJES DE TEXTO -SMS 
Los or eradorcs de telecomw1icaciones q11e ofrezcan a sus 11~11arlos mensaj es de 
t,.xto, SMS. delicrán informar de 1na11era tiara a sus 11s11arios. las condiciones en 
las cuale~ ~e p1 cstan dicha$ f¡icilidades o aplicac.iones, de conformidad con lo 
dis¡iuc-,tn 1'11 el i11 tículo 7.1.21. de la presente rcsol11ció11. 

En el C\ en lo e11 que los mensaje!> de tc.,to S:-15. no se encuentren i11c.J11idos en 
el plan tarifario ofrecido por el operador de telecom1111icacio11e:;. o q11e su tarifa 
sea diferente a la originalmente informada en la publicidad de promociones. 
concursos masivos j11egos. aplicaciones mttllimedia. entre otros. deberá 
infonna1sc en fomia clara y s11ficientemcntc destacada el valor de la tarifa a ser 
cobiada y la unidad por cons111no, .:;i11 pe1j11icio de la información q11c debe ser 
suministrada por el o¡>crador segilll lo establecido en el inciso ;mtc1 lor. 

ARTICULO 7.9.3. FACTURACIÓN D E. MENSAJES DE TEXTO SMS: Los 
mensaje.:. de le\to, SMS. se deberán facturar desde el instante en que se 
originan. aseg11rando que en el caso de no poder ser entregados con é'ilo, cada 
uno deberá pennanecer almacenado por lo menos 24 horas, periodo dentro del 
cual el operador de la red de destino deberá reintentar el en\fo del mismo. 

C11ando la red dcslinatatia de los men)ajes de texto. SMS. sea diierenle de la 
emisora, sólo se ¡>odrá facturar por el envio del mensaje. al 11s11arlo 411e genere 
el SMS a ria1 tlr del momento de la co11lln nación de recibo en la plataform;l de 
fa red dc:.tinalatla. 

Los operadores de telecorn1111icaciones que ofrezcan a sus 11s11arios la 
posibilídad de enviar o recibir mensajes de texto. SMS podrán fact11rar el 
con,,111110 total de mensajes de le>.to. SMS, indicando el valo1 unitario del 
mensaje de te>.to. el número de mensajes cobrados en el periodo de facturación 
la suma total a paga1 por concepto de los mensajes cursado" en cada periodo 
de facturación v demás cargos a q11e hay,1 l11gar. 

En el evento en que el suscri¡>to1 p111tlcire en concurso" masivos. j11enos. 
a¡>licacioncs 11111 1ii111cdia. entre otros. mediante SMS, con tarifas diferentes a las 
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ofreddas en el r lal'I previamente aceptado 1101 el mismo e informadas en los 
tém1i11os del articulo 7.9.2; los orcradores de tetecon11micaciones en la factura 
dcb<·r<'.111 i11dicar separadamente el valor unitario del mensaje de te.~to. el número 
de mensajes cobrado> en el periodo de facturación y la suma total a pagar poi 
concepto de los 111c11>ajcs cmsado> en cada periodo de íact11ración. 

ARTICULO 7.9.4. MENSAJES ENVIADOS DESDE INTERNET. Los cargos por 
la transmisión de mensajes desde Internet a 1111 teléfono móvll se generan para 
el rc<.eptor del mensaje, esto e . para e.I abonado suscriptor de la línea móvil, a 
menos q11e el operador del servicio establezca una modalidad de cobro diferente. 
Sin embargo, y en razón a q11e aquel 110 liene control directo sobre st1 
11ti lizaclón será necesaria su aceptación previa. para lo cual se seguirán los 
siguiente::. parámetros: 

131 Se e11tender;; aceptado el envio de SMS cua11do habiéndosele efectuado por 
parte del operador de telefonía móvil la co1Tcspondiente consulta. por cualquier 
medio. el suscñptor 110 haya ma11ifestado tambien por cualquier medio. su no 
aceptación. 

b) Si dentro de un plazo razonable. que e11 11i119t'in caso será inferior a treinta 
130) díns calendario. no hay manifestación alguna por parte del suscriptor, 
habiéndosele hecho saber las consecuencias que se derivan de s11 silencio, se 
entenderá que acepta el mencionado servicio. 

ARTICULO 7.9.5. COMUNICACIONES COMERCIALES. Los usuarios tendran 
derecho a solicitar en cualquier ntomento su exclusión, rcclificadón. 
cm1fidcnc.ialidad o act11alizació11 de la totalidad de las bases de datos del 
operador de telcconumicaciones utilizadas con fines comerciales y/ o 
publicitarios. rec.ibidos a trcn·és de mensaje de texto S'1S. así como el envio o 
cesación de los mismos. 

En el 1:v!tnto en que el ~u:;cñptor dc:;linatario no se haya negado a la recepción 
de me11sajC!:< comcocialc:; y!o flubliótarios los rncn,,ajcs de te,to SMS 
relado11ados con l<J prestación de sen'icios propios de ta red por pa1tc de los 
opc1 adores tales corno avisos de vencimiento o corte de ractmación. así corno. 
mrn5 .. 1jcs de texto enviados pclr el operador clirectainc11te o por co11vi::nio 
cdrlm1clo con cualq11ier otra pt'rsona natw al o j 11rídica y q11c Lcngan finalidade!> 
publicitarias ) 1o comerciales. podrán ser enviados por el operador ~iempre y 
cuando los mismos no tengan costo alguno para los usuarios. 

PARA GRAFO 1 Todos los operadores ele telecomunlcaclones deberan dar 
trámite a las sollcltudcs de los usuarios tendientes a restringir la recepción de 
mensajes cortos de texto no solicitados. comúnmente conocidos como spam 
l por su sigla en inglésl. 

PARA GRAFO 2: Los operado re.> de telecomunicaciones <1ue ofrezcan SMS 
deberán cons11ltar al usuario. respecto del uso de su información personal con 
fines comerciales y rublicitarios antes de. activar la posibilidad del emfo y 
recepción de SMS. 

ARTICULO :5. Adicionar el Capitulo X al Título VII de la Resolución Cf\T 087 de 1997: 

CAPtr1JLO X 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 7 JO.!. SANO ONES. El incumrllm1ento de lo establecido en el 
p<c::.cnle régi111en ,,e considerar<\ una violación al régimen de telecom1111icacione 
y dtarreará las sanciones establecidas en la ley: 
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ARTICULO 4. ADECUACJóN. Los operadores de telecomunicacionc:s tendrán un plazo de 
tres 13 \ mese;,. a partir de la vigencia de la pre:.ente resolución para adecuar los procesos 
de 111lormación. racturaci6n y publicidad que permitan cumplir lo dispuesto en el artic11lo 
seg1111do de la rrescntc Resolución. 

ARTICULO 5. VIGENCIA La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
p11blicadó11 en el Diario Oílclal ~ deroga toda:; aq11cllas normas que le sean contraria:,. 

,.,., 

PUBU UESE Y CÚMPLASE 

RIEL ADOLFO JU 
DIRECTO!{ EJ~cu VO 
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